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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
famediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje xm
templar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

¡rara Madrid, —. Trimestre, 45 p«setas^»eme»tc«
un año, J^_^_^_^_^_t_J_^_U
Fuera de Madrid.

—, T^imestjjH
I ere. 100, y un año, 2oo^^^^^^^^^^^^^^^^^B

9»3 Anuncios, linea o fracción, seis pesetas.

L»ilineas w miden por el total del espacio que ocupe *t js.S**£&;
So pesetas ; (semes*

Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.
Horario de verano.

—
-Del 15 de junio al 15 de sep-

tiembre: De 9 de la mañana a 3 de la tarde.

Administración y Talleres ****************•*****..****************************.****m,*.1
-

-x&i&uzíx•*..****.••**********.***.****.*,.**.^.*.*v................ .. \u25a0
\u25a0 v^SKt-

i ción de! Boletín Oficial, paseo del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios), Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
Número corriente :Una peseta.

Número atrasado :1,50 p•*§____

GOBIERNO CIVIL creto 12 y j>arcial anticipo transitorio.
Banco corresponderá telegráficamente
al recibir noticias.

Madrid, 27 de diciembre de 1952.
(G. C-5.665)

tiempo contribuyan al ornato y embe-
llecimiento de las fincas existentes.»

podrán formularse las reclamaciones
pertinentes.

Y aprobada dicha propuesta por la
Comisaría General para la Ordenación
Urbana de Madrid y sus alrededores,
en sesión celebrada por la Comisión de
Urbanismo el día 3 del actual, se anun-
cia al público, durante el plazo de quin-
ce días, a partir del siguiente al de la
inserción del presente en1 el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 23 de diciembre de 1952.
—

-El
Delegado, Vicente del Castillo.

(G. C—5.658) (O.— 21.060)
Secretaría general

CIRC ULAR

En ¡os BOLETINES OFIGIALES de

la provincia correspondientes a los días

22 y 24 del comente, números 305 y

307, respectivamente, aparece un Decre-

to del Ministerio de la Gobernación por

el que se dispone que para normalizar
el pago de las obligaciones de personal,

bien se trate dte haberes activos o pasi-
vos, ordinarios o extraordinarios, ven-
cides o que venzan dentro del ejercicio
de 1952, las Corporaciones locales que

lo precisen podrán concertar operaciones
excepcionales de Tesorería con arreglo

a las normas coRísnictes en los artículos

CIRCULAR AYUNTAMIENTOS
Publicados en el Boletín Oficial de

la provincia Decretos de los Ministerios
de la Gobernación y Hacienda dando
normas para el piago de las obligaciones
pendientes con el personal de las Corpo-
raciones locales, y en cumplimiento de
lo ordenado por lá Dirección General de
Administración Local, se hace público,
para conocimiento de las Corporaciones
a quienes pueda interesar, que: De los
beneficios concedidos por Decreto de 12

del actual, quedarán exceptuadas las pa-
gas extraordinarias no comprendidas en
el artículo 85 del Reglamento de Fun-
cionarios de Administración Local de 30
de mayo del corriente año, así como los
pluses de carestía de vida y cargas fa-
miliares que hayan sido implantados
después de 30 de noviembr^íltim^^das¿n^^Tcacione^volunterias^M^^^^^H

MORALEJA DE ENMEDIO
Madrid, 23 de diciembre de 1952.

—
El Sec^tari^amdental^P^d^Gói^golasB

Acordado por este Ayuntamiento el
arriendo de la exacción de varios arbi-
trios e impuestos consignados en el Pre-
supuesto municipal ordinario del ejerci-
cio de 1953, y que se detallan, así como
sus cantidades, en el correspondiente
pliego de condiciones formado al efecto,
por medio de subasta pública, tendrá lu-
gar ésta el día 29 del mes actual, a las
once de la mañana, en esta Casa Consis-
torial, bajo las condiciones estipuladas
en el pliego expresado.

(O.—21.056)

Secretaría

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión de 28 del pasado
noviembre, aprobar los pliegos de con-
diciones del concurso que intenta cele-
brar para contratar la construcción y
explotación de un Mercado, que estará
emplazado dentro del círculo trazado,
tomando como centro la intersección de
las calles de Marcelo Usera y Mone-

Moraleja de Enmedio, a 16 de diciem-
bre de 1952.

—El Alcalde (Firmado).
que se indican, a fin de cancelar inme-
diatamente las obligaciones; y una Or-
den del Ministerio de Hacienda por la
que se dan normas para ejecución del

Decreto anterior sobre liquidación por

(G. C -5-598) (O.
—

21.021)

Formado y aprobado por este Ayunta-
miento el Presupuesto municipal ordina-
rio para el ejercicio de 1953, se expone
al público en la Secretaría 4e este Ayun-
tamiento, por el plazo de quince días,
al objeto de reclamaciones.

HParadar cumplimiento al ap>artado
anterior, en las relaciones certificadas
del personal a que hace referencia el
número segundo, párrafo tercero, y el
número tres de la Orden del Ministerio
de Hacienda de fecha 16 de los corrien-
tes, el Secretario de la Corporación cer-
tificará aue en las cantidades que corres-

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-
cretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentar-
se cuantas reclamaciones sean proceden-
tes contra dichas obras; en la inteli-
gencia de que transcurridos los ocho
días antes mencionados río habrá ya
lugar a reclamación' alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en este

deros

las Corporaciones locales dte obligacio-

nes de personal correspondiente a! pre-

tente ejercicio Moraleja de Enmedio, 16 de diciem-
bre de 1952.

—
El Alcalde (Firmado).Por la presente llamo la atención de

ios señores Alcaldes a los que pueda

interesar e! contenido efe dichos Decré-

—5-599) (O.—21.018)

ponden a cada funcionario no figura nin-
guno de los conceptos expresados en el

CERCEDILLA
tos, para su inmediato cumplimiento, La Matrícula industrial y Listas co-

bratorias para el ejercicio de 1953 se ha-
llan expuestas al público, durante el pla-
zo de ocho días, y durante quince la Pa-
tente Nacional de Automóviles, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, a fin
de hacer reclamaciones.

Madrid, 26 de diciembre de 1952.— El

Gobernador Civil interino, Acacio Avia.
(G. C—5.662)

párrafo anterior.
Madrid, 27 de diciembre de 1952.-

—
El Gobernador Civil interino, Acacio
Avia.

(G. C—5.666)

Secretaría general.— Sección 2."
caso se

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
312 de la ley de Régimen Local de 16
de diciembre de 1950, para la contrata-
ción de obras y servicios municipales.

presenten

Ayuntamiento de Madrid
Cercedilla, 12 de diciembre de 1952.

—
1

El Alcalde, Miguel AriasB
C.—i.t \u25a0Publicado en el Boletín Oficial de

provincia, fecha 26 de diciembre,

mncio del Banco de Crédito Local de

aña sobre la forma cómo las Corpo-
¡Beslocales pueden liquidar las obli-

Hi^H favor del personal depen-

(X.—1.616)

Secretaría.
—

Sección de Fomento
Negociado de Construcciones

CIEMPOZUELOS
Madrid, 24 de diciembre de 1952.

—
El Secretario accidental, P. de Gór-

Esta Corporación, en sesión del día 30
de noviembre último, acordó sacar a
concurso el servicio de recaudación de
exacciones municipales para el ejercicio

\u25a0condiciones se hallan de
HSecretaría de este

El Excn ayuntamiento Pleno de
gacioní

esta Corpor
día 31 de o

n sesión celebrada el
leí año actual, se ha

golas
ente e las mismas

io la nota si-
hace necesa- ictut

a las vigentes Or-
(O.-21.055)

guíente

o agregar a dicho anu seryítxW

denanz!B
se añada

'""'
-\u25a0

ordar de 1953
manifiesto en 1

Las Corporaciones que tengan deter-

minado acogerse disposiciones Decreto
12 diciembre operación Tesorería Espe-
cial y necesiten anticipo urgente Puedf:"
solicitarlo directamente Banco Madrid
en aquellos casos en que exista servicio

Tesorería con esta Institución. D"*os
anticipos serían a cuenta operación le-

ón
—

que por DISTRITO D.E TETUAN
(Barrio de Fuencarral)

Ayuntamiento

orden séptima, del artículo Ciempozueíos,

1952.— ElAlcaW
ÍG. C^mmm^

Í2 de diciemb^^de(Firmado!
:CW-M114—

> es el siguiente

w^^^^^^ patio de manzana
ANUNCIO \u25a05-597

-—21.020)

as va c
stas Ordenanzas, o Por espiado de quince días hábiles

queda expuesto en la Secretaría de la
Delegación del barrio de Fuencarral,
Madrid (edificio de lo que fué antigua
Casa Consistorial) , el Presupuesto es-
pecial que ha de regir durante el pró-
ximo año de 1953, para hacer frente a
las atenciones de Justicia comarcal.

HOYO DE MANZANARES
con ante
dejen p los propietarios El. Presupuesto municipal ordinario

aprobado por el Ayuntamiento para el
ejercicio de 1953 queda expuesto al pú-
blico por el plazo de quince días, para
oír reclamaciones, en cumplimiento de lo
determinado en la ley de Régimen Local.

de las

drán l
dad,

construcción po-

Tesorería ordinaria pieyj
Sones cláusula octava Convenio adicicU

rería Especial utiliza o transitona- límite de su propie-
los Servicios

de cristal, persia-
=; de verdura, etcé-"al este servicio. Convem^B^HHH

sa anticipo comunicar cifras
la total presupuesto ingresos y la par-
cial recursos liquida Hacienda, la total

de la operación especial Tesorería De-

e si intere Técnicos
ñas trilla
tera, s

-> constituyan un Hoyo de Manzanares, a 15 de diciem-
bre de 1952.— El Alcalde, J. Ruiz Heras..

(G. C—5.600) (O.—21.019)perjuicio p

ción de la

lición, luz y airea- Lo que se hace público, haciendo
constar que, durante el plazo expresado,ñas y al mismo
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cisco Soriano Carpiena, Ponente que ha
sido en estos autos, estando, oelebrando
sesión pública la Sala tercera de lo Civil
de esta Audiencia Territorial en el día de
su fecha, de que certifico.

—
> Ante mí,

Manuel Latorre. (Rubricado.)

«Boletín Oficial» de la provincia de To-
ledo, si dentro de tercero día no se in-
teresa la notificación personal. Rein-
tégrese en el rollo de Sala la póliza de
la Mutualidad Judicial, para 1q que fué
requerido la representación, del apelan-
te en 14 de mayo último. Luego que la
presente quede firme, comuniqúese la
misma, por medio de las oportunas cer-
tificación y carta-orden, al Juzgado dle
primera instancia de Orgaz, para que
se lleve a efecto lo resuelto, con de-
volución ..de los autos originales a su
tiempo remitidos, para que se lleve a
efecto lo resuelto.

Dicha subasta tendrá lugar en el local.
del referido Juzgado, el día dos de fe-
brero pwóximo, a las doce horas¿ bajo
las condiciones siguientes:

Aprobados por este Ayuntamiento los
pliegos de condiciones para la subasta
del arriento de los arbitrios municipales
durante el próximo año de 1953, se en-
cuentran de manifiesto en la Secretarla
de este Ayuntamiento, donde pueden ser
examinados por cuantas porsonas k> de-
seen, y, caso de resultar desierta la pri-
mera subasta, se celebrará una segunda
a los ocho días siguientes, con igual tipo
declarado en la jjrimera.

VILLACONEJOS

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de sesenta mil piesetas, pactado en
la escritura de préstamo.Y para que conste y sirva de notifica-

ción en debida y legal forma al deman-
dado don Manuel Domínguez Falcón, ex-
pido y firmo la presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, en Madrid, a 19 de diciembre de
1952.

—El Oficial de Sala, Francisco Ca-
denas Blanco.

No ge admitirán posturas inferiores
a dicho tipo.

Para tomar parte en la subasta de-
berán ios licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Lo que se hace público conforme a
lo dispuesto en el artículo 312 de la ley
de Régimen Local. (c—7.755)

Así por esta nuestra sentencia, que
para conocimiento del Ministerio Fiscal
se publicará en eí Boletín Oficial de
esta provincia, definitivamente juzgan-
do, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.'

—
Francisco Arias, Obdulio Si-

boni Cuenca, Luis Salcedo Ausó (el se-
ñor Magistrado don Pedro M. Marro-
quín de Tovalina votó en Sala y no pmdo
firmar), Francisco Arias.

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titu-
ción.

Villaoonejos, a 15 de diciembre de
1952.

—
El Alcalde, Pedro Maqueda.

(G. C—5.609) (O.—21.036) Audiencia Territorial de Madrid
Don Jiuan Manuel Corujo Valdivares,

Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial de Madrid.Audiencia Territorial de Madrid

Don Francisco Cadenas Blanco, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia Te-
rritorial de Madrid,

Certifico: Que en el rollode Jos au-
tos seguidos por don Brígido y don Fi-
del Sánchez García, con don Alfonso
Sánchez Velasco, sobre reclamación de
8.728,75 posetas y reconvención de pe-
setas 7.403, se ha dictado por la Sala
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes
y sin cancelar, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate. \u25a0

Certifico :Que en el rollode los autos
seguidos por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de Jos de esta capital,
por la Compañía «Hispania» General de
Seguros, contra Fondo Especial de Ga-
rantía representado por la Caja Nacional
del Seguro de Accidentes del Trabajo, del
Instituto Nacional de Previsión, y don
Manuel Domínguez Falcón, sobre recla-
mación de cuarenta y un mil doscientas
dieciséis pesetas cinco céntimos, intereses
y costas, se dictó la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva de la
misma es del tenor literalsiguiente :

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor dlon Obdulio Siboni
Cuenca, Magistrado de la Sala primera
de lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial y Ponente que ha sido en los au-
tos a que la misma se refiere, estando
la indicada Sala celebrando sesión pú-
blica en Madrid, en. el mismo día de su
fecha, de Jo que, como Secretario, cer-
tifico.

—
Juan M. Corujo (rubricado).

Y para su publicación en el Boletín.
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a veinti-
dós de diciembre de milnovecientos cin-
cuenta y dos.

—
El Secretario, Antonio

Yáñez. —
Visto bueno: El Juez de pri-

mera instancia, S. Martín Laborda.

Sentencia número 212

Sala primera de lo Civil.
—

Señores:
Ilustrísimo señor don Francisco Arias
y Rodríguez Barba, don Obdulio Sibo-
ni Cuenca, don Luis Salcedo Ausó, don
Pedro M. Marroquín de Tovalina.

—
Madrid, 8 de octubre de 1952.

—
Vistos

los autos que ante la Sala ponden en
virtud de apolación, procedentes del
Juzgado de primera instancia de Qr-
gaz, y seguidos en juicio declarativo de
menor cuantía por don Brígido y don
Fidel Sánchez Rodríguez, mayores de
edad, casados, labradores y vecinos de
Manzaneque, demandantes, apelados,
que no han comparecido en esta instan-
cia, por lo que en cuanto a los mismos
se han entendido las diligencias con los
estrados del Tribunal, contra don Al-
fonso Sánchez Velasco, mayor de edad,
de esta vecindad, casado, demandado,
apelante, representado por el Procura-
dor don Jjulio Otero y defendido por el
Letrado don Nicolás González Deleito,
sobre reclamación de 8.728 pesetas 75
céntimos y reconvención de 7.403 pose-
tas.

—
Aceptando los resultandos dé la

sentencia que en 14 de febrero del año
actual pronunció el Juez de primera
instancia de Orgaz, por la que desesti-
mando la reconvención formulada pol-
la representación de don Alfonso Sán-
chez Velasco, y estimando la demanda
interpuesta por la representación de don
Brígido y don Fidel Sánchez Rodrí-
guez, condenó al demandado don Al-
fonso Sánchez a abonar a los deman-
dantes hermanos Sánchez Rodríguez el
importe de las labores y siembras que
éstos han efectuado de buena fe en la
finca propiedad del primero, sita en el
término de Orgaz, denominada «Peña-
lancha», y que asciende a la suma o
cantidad de 8.728 piesetas con 75 cén-
timos; todo ello sin hacer expresa con-
dena de costas,

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito y de que certi-
fico.

(A.—19.044)

Sentencia número 175 JUZGADO NUMERO 4
Sala tercera de lo Civil.

—
Señores: Don

Luis Casuso y Obeso, don Francisco So-
riano, don Carlos Calamita, don Luis Vi-
Uanueva Gómez, don Enrique Cid R. Zo-
rrilla.

—
En la villade Madrid, a 10 de di-

ciembre de 1952.
—

Habiendo visto los
presentes autos de juicio declarativo de
mayor cuantía, remitidos en virtud de
apelación por el señor Juez de primera
instancia número 2, de los de esta ca-
pital,y seguidos entre partes :de una, co-
mo demandante y apelada, «Hispania»,
Compañía Generad de Seguros, domicilia-
da en Barcelona, que está defendida por
el Letrado don Estanislao Pinacho Ares-
ti y representada por el Procurador don
Germán Moreno Gutiérrez ; de la otra,
como demandado y apolante, el Fondo
Espacial de Garantía, representado por la
Caja Nacional del Seguro de Accidentes
del Trabajo del Instituto Nacional de Pre-
visión, que está defendido por el Letrado
don Eduardo Leira y representado por el
Procurador don Julio Padrón Atienza, y
de otra, como demandado también, don
Manuel Domínguez Falcón, vecino de
Cortes de Peleas (Badajoz), que no ha
comparecido en esta Superioridad, por lo
que respecto del mismo se entienden las
actuaciones con los estrados del Tri-
bunal, sobre reclamación de cuarenta y
un mildoscientas dieciséis pesetas con
cinco céntimos, intereses y costas,

Y p>ara que conste e insertar en el
«Boletín Oficial» de la provincia de To-
ledo, a fin de que sirva de notificación
en debida y legal forma a los deman-
dantes, apelados, incomp>arecidos, don
Brígido y don Fidel Sánchez García,
expido y firmo la presente en Madrid,
a 5 de diciembre de 1952.— Juan Manuel
Corujo.

EDICTO
En virtud de providencia dictada en

el día de hoy por el señor don Rafael
Gimeno Gamarra, Magistrado, Juez de
primera instancia número cuatro, de
esta capital, en autos promovidos por
el Procurador don Luis de Pablo, en
nombre del Banco Hipotecario de

"
Es-

paña, contra don Baltasar Visus Sara-sa y doña Eugenia Bendrés Navarro,,
sobre secuestro de finca hipotecada, sesaca a la venta en pública subasta, que
se celebrará por primera vez, doble y
simultáneamente, en la Sala audienciade este Juzgado y en la del de igual
clase de Zaragoza, el día dieciocho de
febrero próximo, a las doce, y por el
tipo de novecientas cincuenta mil pese-
tas, pactado en la escritura de présta-
mo base del procedimiento, la siguiente
finca:

(G. C-5.498) (C—7.737)
•

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
En virtud de providencia dictada cop,

esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número dos, de esta capital,
en los autos de juicio especial sumariodel artículo ciento treinta y uno de laley Hipotecaria, promovidos por doñaMaría de la Presentación Sarceda Re-
gueiro, contra don José Luis Acha ySánchez Arjona, .sobre reclamación deun préstamo de treinta mil pesetas, in-tereses, gastos y costas, se ha acordadosacar a la venta en pública subasta, por
primera vez, la cuarta parte indivisade la siguiente finca:

En Zaragoza.— Casa en la calle deGarcía Galdeano, número veinticinco,
de superficie, lo edificado, la mitad de
la finca total, o sea doscientos setenta
y cuatro metros cuadrados; consta de
sótanos y siete plantas) dobles, y su,
construcción es de ladrillo cara vista y
hormigón armado; lindante: por elfrente, o Noroeste, con la indicada ca-
lle de García Galdeano, a la que tie-
ne su puerta principal; derecha entran-do, o Noroeste, la otra mitad de la fin-ca, o sea la correspondiente al número
diecisiete de la calle del Capitán Ca-
sado, y que se reservan los adjudica-
tarios; izquierda, o Sureste, con casa
numero veintitrés de la calle de García
Gakleano, propiedad de don Julián Gar-
cía y don Cesáreo Cantín, y por la es-
palda, o Suroeste, con la casa número
cuarenta y dos de la calle de Madre Sa-
cramento, y don Julio Latorres.Y se advierte a los licitadores :

Que para tomar parte en la subastadeberán consignar sobre la mesa del
Juzgado el diez por ciento del expre-
sado tipo de novecientas cincuenta mil
pesetas.

Fallamos
Que sin hacer expresa condena de cos-

tas en ambas instancias, debemos revo-
car y revocamos en parte, absolviendo al
Fondo Especial de Garantía de la deman-
da contra el mismo formulada por la
Compañía General de Seguros «Hispa-
nia», la sentencia que el Juez de primera
instancia número 2, de esta capital, dic-
tó en los presentes autos con fecha 28 de
septiembre de 1951, confirmándola en to-
do lo demás. Y a sil tiempo, devuélvanse
los autos al Juzgado originario con las co-
rrespondientes certificación y orden.

Casa sita en esta capital y su calle
de Raimundo Fernández Villaverde,
número once provisional y diecinueve
moderno, que consta de ocho plantas,
zona de Ensanche, barrio de los Cua-
tro Caminos. Mide una superficie decuatrocientos cinco metros noventa y
cuatro decímetros y veinticinco centí-
metros, equivalentes a cinco mil dos-
cientos veintiocho pies cincuenta y tresdécimas y noventa y cuatro centésimas.Y linda: por su frente, al Sur, en líneade catorce metros, con la calle de Rai-mundo Fernández Villaverde; por la de-recha, entrando, al Fste, en" linea deveintinueve metros cincuenta centíme-tros, con casa número trece de la mis-ma caHe, prop.edad de don Carlos Mo-rales Recio, por la izquierda u Oeste,en linea de veint.nueve metros cuaren-ta centunetros con casa de la propiedadde don Eduardo Acha, hoy del excelen-t.s.mo señor don Ángel Ranero Rivas,y por el fondo, o sea al Norte, en: líneade catorce metros cincuenta centíme-tros, con solar de don Doroteo Barrero

Fallamos

Que confirmamos la sentencia que ha
motivado el presente recurso, por la
que, desestimando la reconvención for-
mulada por la representación de don
Alfonso Sánchez Velasco, absolvió a los
demandados por ella don Brígido y don
Fidel Sánchez Rodríguez, y estimando
la demanda interpuesta por la represen-
tación de éstos, condenó a don Alfonso
Sánchez Velasco a abonar a los deman-
dantes el importe de las labores y siem-
bras que éstos ejecutaron de buena fe
en la finca propiedad de aquél, conocida
por «Peñatancha», que asciende a la
suma de 8.728 piesetas con 75 céntimos;
sin hacer expresa condena de costas en
ninguna de las instancias. Por Ja in-
comp>arecencia en este recurso de los
apelados don Brígido y don Fidel Sán-
chez Rodríguez, notifíqueseles esta sen-
tencia en la forma prevenida en los ar-
tículos 282 y 283 de la ley de Enjuicia-
miento Civil, insertando además su en-
cabezamiento y prarte dispositiva en el

Así, por esta nuestra sentencia, que a
más de notificarse en estrados y de ha-
cerse notoria por edictos, se publicará en
el Boletín Oficial de esta provincia por
la incomparecencia ante la Sala del de-
mandado don Manuel Domínguez Fal-
cón, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.—Luis Casuso.— Francisco Soria-
no.—El Magistrado don Carlos Calami-
ta votó en Sala y no pudo firmar.— Luis
Casuso.

—
Luis Villanueva.

—
Enrique

Cid. (Rubricados.)

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos terceras
partes de dicho tipo.

Que si se hicieran dos posturas igua-
les se abrirá nueva licitación entre los
dos rematantes.

Que la consignación del precio del re-
mate se verificará a los ocho días si-
guientes al de su aprobación.

Publicación Que los títulos, suplidos por certifi-
cación del Registro, se hallarán de ma-
nifiesto en la Secretaría del que refren-
da, donde podrán examinarlos los lici-

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Magistrado don Fran-
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tadores, sin derecho a exigir ningunos
otros.

con parcela adquirida por don Luis Gon-
zález Ochando ;Sur, con doña María del
Carmen Celdrán Asensi ; Este, resto de
la finca de donde procede, del señor Gon-
zález Ochando, y Oeste, con otra parce-
la adquirida por el compareciente don Jo-
sé Mallol Alberola. Sobre el terreno des-
crito se encuentra en construcción un
edificio de planta baja, distribuido en
dos vivienlas. Elsistema constructivo se-
rá a base de cimientos de hormigón, mu-
ros de manipostería y ladrillo, cubierta
de teja plana sobre armadura de made-
ra, pavimento de baldosín sin hidráulico,
instalaciones de baño, electricidal, agua
y desagües. La total superficie edificada
es de 282 metros cuadrados.

A quienes deseen tomar parte en la su-
basta se les hace saber :

te Juzgado, declaró prescrita la falta de
lesiones denunciada con arreglo a lodis-
puesto en el párrafo quinto del articulo
113 del Código penal.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Que es indispensable depositar previa-
mente el diez por ciento del avalúo en
la Caja General de Depósitos o en la
nxf-sxi Gel Juzgado, y que no se admitirán
posturas que no cvbran las dos terceras
pares de la tasación.

Y para cjue sinja de notificación a
Juan Antonio Sánchez Maciá se expide
la presente en Madrid, a 12 de noviem-
bre de 1932.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te edicto, visado por Su Señoría y sella-
do con el de este Juzgado, en Madrid, a
dieciséis de diciembre dé milnovecientos
cincuenta y dos.

—
-El Secretario (Firma-

do).
—

Visto bueno: El Juez municipal
(FirmadoW

{ti.O—49LOJB
JUZGADO NUMERO 12

(B.-6.143)

Y para su inserción en el Boletín
Oficialde esta provincia expido el pre-
sente, que firmo, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a quince de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, Isidro Domínguez.

Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia, Rafael Gimeno Gamarra.

(A.—19.045)

En el expodiente de juicio de faltas
número 189, de 1952, seguido ante este
Juzgado municipal núm. 12, sito en pla-
za de Chamberí, 4, por denuncia de Ba-
silio de Frutos Ramos, por daños y le-
siones, contra Antonio González Díaz,
de cuarenta y seis años, casado, afila-
dor, hijo de Juan y Gloria, natural de
Braga (Portugal), se ha dictado senten-
cia con fecha 13 de septiembre de 1952
condenando a Antonio González Díaz a
la pena de 10 pesetas de multa, 250 pie-
setas de indemnización y pago de las
costas del juicio.

Las escrituras de hipotecas antes rese-
ñadas quedaron inscritas en el tomo
1.044, libro 678, folios 44, 68, 74 y 62 ;
fincas 33.216, 33.224, 33.226 y 33.222.
Inscripciones segunda del Registro de
Alicante.

(A.—19.043)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

JUZGADO NUMERO 5
EDICTO

En las diligencias preventivas que ba-
jo el núm. 65, del corriente año, se si-
guen en este Juzgado por extravío de
documentos, consistentes en un cartón
de! coche marca «Dogge», matrícula
Oviedo, núm. 11016, pwopiedad del de-
nunciante don Venancio Prado Gonzá-
lez, mayor de edad, casado, natural de
Cuba (Habana), de profesión médico, ve-
cino de Madrid, con domicilioen Hermo-
silla, núm. 137 ;una patente del citado
vehículo correspondiente al semestre ac-
tual, una cartilla de neumáticos y una
póliza de Seguro de Responsabilidad Ci-
vil;cuyo coche se halla a nombre de don
Alfonso López Cayarga, se ha acordado
la inserción del presente edicto en el Bo-
letín Oficialde esta provincia, para co-
nocimiento de quien pudiera haber halla-
do la expresada documentación, cuya
persona deberá hacer entrega de la mis-
ma en este Juzgado comarcal, sito en
el piso principal del edificio destinado a
Depósito municipal, calle del General
Mola, núm. 3, en el plazo más breve po-
sible, bajo la responsabilidad a que hu-
biere lugar caso de no verificarlo.

Por elpresente, que se expide en cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juzgado
de primera instancia número 5, de Ma-
drid, en los autos promovidos por el
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, que goza de los benefi-
cios de la asistencia judicial gratuita, con-
tra don José Mallol Alberola, para la
efectividad de diferentes préstamos hi-
potecarios, se anuncia a la venta en pú-
blica subasta por primera vez, y por el
tipo de tasación, de las siguientes

EDICTO

Tasadas : la primera de las fincas, en
trescientas noventa y seis mil ochocien-
tas noventa y seis pesetas con treinta
y tres céntimos ;la segunda, en setecien-
tas treinta mil seiscientas sesenta y cin-
co pesetas con cinco céntimos ; la ter-
cera, en cuatrocientas treinta y cuatro
milsetecientas ochenta y tres pesetas con
doce céntimos, y la cuarta, en trescien-
tas ochenta y nueve mil novecientas
treinta y seis pesetas con treinta y tres
céntimos.

Y para que sirva de cédula de notifi-
cación al condenado y su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia se ex-
pide la presente en Madrid, a 10 de no-
viembre de 1952.

(B.-6.285)

JUZGADO NUMERO 19
En el juicio verbal de faltas seguido

en este Juzgado contra Caudencio Fer-
nández López, por estafa, bajo el nú-
mero 176, de 1952, se ha dictado senten-
cia, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen asi:

Fincas Y se advierte a los licitadores
Que para su remate, que tendrá lugar

en este Juzgado, se ha señalado el día
seis de febrero próximo, a las doce ho-
ras.

Primera, Terreno edificable en Ali-
cante, que formó parte del Huerto de
Telmo; mide la superficie de 1.914 me-
tros cuadrados ; tiene forma de un cua-
drilátero regular, en que sus lados Norte
y Sur miden 33 metros y 58 sus lados
Este y Oeste. Linda: por el Norte, con
Antonia Celdrán Asensi ; por el Sur,

con dbn Leonardo Piorno y don Manuel
López Díaz ;por el Este, con la porción
de ia finca primitiva adquirida por don
Luis González Ochando, y por el Oeste,
con terrenos de María del Carmen Cel-
drán Asensi. Sobre dicho solar se en-
cuentra en construcción un edificio de
planta baja destinado a dos viviendas.
El sistema constructivo será a base de
cimientos de hormigón, muros de mani-

postería y de ladrillo, cubierta de teja
plana, sobre armadura de madera, pa-
vimentos de baldosín hidráulico, instala-
ciones de baño, electricidad, agua y des-
agües, y tendrá de superficie edificada
282 metros cuadrados.

Sentencia.
—

En Madrid, a 29 de no-
viembre de 1952.

—
El señor don Cons-

tancio Lerma Oquillas, Juez sustituto del
Juzgado municipal núm. 19, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por estafa, a virtud de
denuncia de Adela Alonso Valle, contra
Gaudencio Hernández López, cuyas de-
más circunstancias personales constan

Que el tipode subasta será el de tasa-
ción, no admitiéndose posturas que no
cubran el expresado tipo.

Que para tomar parte en el acto debe-
rán consignar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 10 por ioo del
referido tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, y los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipote-
caria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del que refrenda.

San Lorenzo del Escorial, a 11 de di-
ciembre de 1952.

—
\u25a0 El Secretario (Fir-

mado).—El Juez comarcal (Firmado).

en autos,
Fallo: Que dgbo condenar y condeno

a Gaudencio Hernández Lópiez, como
autor de una falta de estafa, a la piena
de seis días de arresto menor carcela-
rio, a que restituya a Adela Alonso Va-
lle en la cantidad de 50 posetas y al
p>ago de las costas causadas en este jui-
cio. Y una vez sea firme esta sentencia,
que le será notificada, por su ignorado
paradero, a medio de edicto que se li-
brará a tal fin al Boletín Oficial de
la provincia, remitiéndose la oportuna
nota al Registro Central de Penados y
Rebeldes, y el testimonio de la ejecuto-
ria, al Registro Civil en que se encuen-
tre inscrito su nacimiento.

(G. C—5.648) (C.-7.769)

Que se entenderá que todo lidiador
acepta como bastante la titulación ;y

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 10Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor continuarán subsisten-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual podrá hacerse a calidad
de cederlo a un tercero.

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por estafa, bajo
el núm. 377, de 1952, contra Pedro Lon-
go Sánchez, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:Segunda. Finca en Alicante, solar o

terreno edificable en el Huerto Telmo,

de que formó parte; mide 3.088 metros

y 50 decímetros cuadrados ; tiene forma
de un rectángulo, cuyos lados Norte y
Sur miden 106 metros 50 centímetros y
sus lados Este y Oeste, 29 metros, y lin-
da: por el Norte, con Antonio Celdrán
Asensi ;por el Sur y Oeste, con parce-
las de la misma procedencia, qué adqui-
rió don Luis González Ochando, y por
el Este, con resto de la finca de donde
ésta procede.

Tercera. Terreno edificable que for-
mó parte del Huerto de Telmo en la ciu-
dad de Alicante, y mide 2,120 metros
cuadrados, teniendo forma de un rectán-
gulo; sus lados Norte y Sur miden 64
metros, y sus lados Este y Oeste, 33 me-
tros; Jinda: por el Norte, con porción
de igual procedencia, adquirida por don
José Mallol Alberola;por el Este, Oes-
te y Sur, resto de la finca de donde se
segrega, que portenece a don Adolfo Cel-
drán Asensi. Sobre dicho solar se pro-
yecta la construcción, ya iniciada, de dos
edificios destinados cada uno a una vi-
vienda de planta baja. El sistema cons-
tructivo será a base de cimientos de hor-
migón, muros de mamposteria y ladri-
llo, cubierta de teja plana sobre arma-
dura de madera, pavimentos de baldo-
sín hidráulico, instalaciones de baño,
electricidad, agua y desagües. La parte
o superficie construida será de 300 me-
tros cuadrados, destinándose el resto a
diversos usos.

Sentencia.— En Madrid, a 13 de no-
viembre de 1952.

—
Vistos por el señor

don Mariano Sanchis Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado ;y Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mandó y firmo.
—

(Firmado y rubri-
cado).

Dado en Madrid, a veintidós de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y
dos.

—
El Secretario, P. S. (Firmado).—

El Juez de primera instancia, Jesús Car-
nicero.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Pedro Longo Sánchez a la pona de
quince días de arresto y 8,80 pesetas de
indemnización y costas.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.

(C—7.768) Y para que sirva de notificación a Pe-
dro Longo Sánchez se expide la presen-
te en Madrid, a 13 de noviembre de
19SMJUZGADOS MUNICIPALES Y para que sirva de notificación la

sentencia inserta a Gaudencio Hernández
López, de sesenta años, hijo de Casi-
miro v Eladia, soltero, natural de Car-
pió (Valladolid), cuyo actual domicilio
o paradero se ignora, se expide la pre-
sente en Madrid, a 29 de noviembre de
1954

(G. C.-5.333) (B.-6.548)

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO
En el expediente de juicio de faltas

seguido en este Juzgado por lesiones,
bajo el núm. 598, de 1952, contra Bo-
nifacio Guerrero Mesa, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

A virtud de providencia del señor Juez
municipal número veintiuno, de los de es-
ta capital, dictada en el proceso de cog-
nición núm. 19, de 1952, seguido a ins-
tancia de don Vicente Olivares Navarro,

apoderado de la Cooperativa Provincial
de Hostelería, contra don Jerónimo del
Río Rodríguez, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-

(B.—6.612)
Sentencia. —En Madrid, a 27 de no-

viembre de 1952.
—

Vistos por el señor
don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado ;y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Bonifacio Guerrero Mesa de la falta
de lesiones denunciada, declarando de
oficio las costas causadas en este proce-

En el juicio verbal de faltas ,seguido
en este Jluzgado bajo el núm. 454, de
1952, contra Rene León Gabarrou, por
lesiones, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicenbasta Jos bienes siguientes

Una máquina registradora,
«National», número 270.652.

marca

dimiento Sentencia.
—

En Madrid, a n de octu-

bre de 1952.
—Elseñor don Antonio Gar-

cía Peñuela y Lombardero, Juez propie-
tario del Juzgado municipal núm. 19, de
esta capital, habiendo visto el presente
juicio tíe faltas, seguida por lesiones
sufridas por Antonio Alcázar Carmena,

contra Rene León Gabarrou, cuyas de-
más circunstancias personales constan

Una máquina registradora,
«National», número 244.845.

marca Y para que sirva de notificación a

Juan Rodríguez Martín se expide la pre-
sente en Madrid, a 29 de noviembre decafetera exprés de cuatro portas,Una

marca «Cóndor»
Dichos bienes han sido tasados en la

cantidad de seis mil doscientas posetas,

encontrándose depositados en poder de
don Vicente Corral, calle de Embajado-
res, número ocho, Bar «Mi Casa».

Para que tenga lugar el acto del re-
mate se ha señaiatio el día trece del pró-
ximo mes de enero, a las nueve y tremía

horas, en la Sala audiencia de dicho se-
ñor Juez, sita en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, número tres.

(G. C—5-332)
1952 (B.-6.547)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 576, de 1952, contra Francisco
Aguado Rosales, ha recaído auto que,
copiado, dice:

En Madrid, a 23 de octubre de 1952.
Vistos por el señor don Mariano Sanchís"'•
Jiménez de Rada, Juez municipal de es-

Cuarta. Terreno edificable en la ciu-

dad de Alicante, que fermó parte del
Huerto de Telmo ; mide la superficie de
i-827 metros cuadrados ; tiene forma de
un rcetángulo, cuyos linderos Norte y
Sur miden 66 metros, y sus lados Este y
Oeste, 29 metros, y linda: por el Norte,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Rene León Gabarrou, declárame
oficio las costas causadas en este jui-
cio; y notifíquese esta sentencia al in-
culpado, por su ignorado paradero, a

en autos,
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medio de edicto que se librará a tal 6a
al Boletín Oficial de la provincia.

audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Jluez mu-
nicipal que ia firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-

mo día de su fecha; doy fe.
Y para que sirva de notificación la

sentencia inserta a José Cárcamo Ges-
tafo, de cincuenta y nueve años, casa-
do, industrial, hijo de Eugenio y Casi-
mira y a su esposa Encarnación Sanz
Villa', que estuvieron domiciliados en la
pensión sita en la calle del Almirante,

número 26, actualmente en ignorado pa-
radero, se expide lapresente en Madrid,
a 11 de noviembre de 1952.

TOLEDO
Casas Serrano (Cirilo), de treinta y

dos años de edad, soltero, conductor
automovilista, natural de Valí de Alino-
nacid,, provincia de Castellón, y ave-
cindado últimamente en Madrid, calle
de Monteleón, número 35, quinto iz-
quierda, y cuyas demás circunstancias se
ignoran, comparecerá en el término de
veinte dias, contados a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria, ante el se-
ñor Juez MilitarPermanente de Toledo
Comandante de Caballería, don Antonio
Herrero Alvarez, en el despacho oficial
de¡ mismo, sito en el Palacio de la Dipu-
tación Provincial de la expresada Plaza
de Toledo, para responder de los cargos
que contra el mismo aparecen en la
causa número 2.861, de 1951, que por
este Juzgado se le sigue por el supuesto
delito de fraude, bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A, G. Peñuela (ru-

bricado).
Y para que sirva de notificación la

sentencia inserta
' a Andersen Svend

Ludvig, de cuarenta y nueve años, na-
tural de Horsens, que estuvo domicilia-
do en esta capital, Pensión Residencia
«Estela», actualmente en ignorado pa-
radero, se expide la presente en Madrid,
a 22 de octubre de 1952.

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Rene León Gaba-
rrou, de veintinueve años, hijo de Jor-
ge y de Magdalena, natural de Fran-
cia, que estuvo domiciliado accidental-
mente en esta capital, actualmente en
ignorado paradero, se expide la presen-
te en Madrid, a 11 de octubre de 1952.

(B.-5.761)

(B.-5.965)

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Manuel Navarro
de los Reyes, por la supuesta de esta-
fa, bajo eí rúm. i, de 1952, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid,- a 25 de no-
viembre de 1952.

—Elseñor don Antonio
García Peñuela y Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por la
supuesta de estafa en grado de frustra-
ción, a virtud de denuncia de Oluv Gur-
vín, contra Manuel Navarro de los Re-
yes, cuyas demás circunstancias perso-
nales constan en autos,

(B.—6.191)

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

En el juitio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra José Novoa Mau-
ricio, por lesiones, seguido bajo el nú-
mero 487, de 1952, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

MÉRIDA Toledo, 3 de diciembre de 1952.
—

El
Comandante Juez instructor, Antonio
Herrero Alvarez.

Rodríguez Pérez (Luis), hijo de José
y de María, natural de Vallecas (Ma-
drid), de estado soltero, de profesión
jornalero, de veinticinco años de edad,
de estatura un metro seiscientos treinta
y seis milímetros, frente ancha, pelo
castaño claro, cejas al pelo, ojos regula-
res, color de los ojos azules, nariz gran-
de, boca regular, labios regulares, bar-
ba poca, domiciliado últimamente en
Benaguacil (Valencia), calle Cuevas de
Montiel, número m, comparecerá en el
término de quince días ante don Félix
Rubio Martín, Teniente Juez instructor
del Regimiento de Artillería número 12,
en Mérida (Badajoz), bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

(G. 0-5.34!) (B.—6.566)

Sentencia.
—

En Madrid, a 25 de octu-
bre de 1952.

—
El señor don Antonio

García Peñuela Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal número
19, de esta capital, habiendo visto el
presente juicio de faltas, seguido por
lesiones a Carmen Martínez Blanco, con-
tra José Novoa Mauricio, cuyas demás
circunstancias personales constan en au-
tos,

Isidro Campoy Cazálla, hijo de J|uan
y de Cesárea, natural de Vallecas (Ma-
drid), alistado por el Ayuntamiento de
Vailecas, como del reemplazo de 1949,
encartado en ia causa número 2.361 de
1952, por el supuesto delito de deser-ción, comparecerá en el plazo de quince
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria, ante ei señor Juezinstructor del Regimiento Ciclista Can-
tabria número 39 (Toledo) ,bajo aperci-
bimiento de ser declarado rebelde.Toledo, 2 de. diciembre de 1952. El
Teniente Juez instructor, Felipe Her-nández Domínguez

5-339M

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Manuel Navarro de los Reyes de la
supuesta falta de estafa en grado de
frustración, declarando de oficio las cos-
tas causadas en este juicio. Y se sobre-
seen provisionalmente las actuaciones en
cuanto al hecho denunciado por Erik
Sjogar, por no estar individualizada ni
determinadla la personalidad del inculpa-
do, sin 'perjuicio de continuarlas si en
su día se aportaran datos suficientes al
efecto.

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Novoa Mauricio, como autor de
una falta de lesiones, a la pena de un
día de arresto menor y al pago de las
costas causadas en este' juicio. Y no-
tifíquese esta sentencia a Carmen Mar-
tínez Blanco a medio de edicto que se
librará a tal fin al Boletín Oficial de
la provincia, por su ignorado paradero.

Mérida, 21 de noviembre de 1952.
—

El Teninete Juez instructor, Félix Ru-
bio Martín.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—A. G. Peñuela
rubricado )\u25a0 (B.—6.808)

(B—6-555)

ppi ición.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor J¡uez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
ino día de su fecha; doy fe.

SEGOVIA
Así por esta mi sentencia, lo pronun-

cio, mando y firmo.
—

A. G. Peñuela (ru-
bricado) .

José Montano Germán, hijo de José
y dé Francisca, natural de Castilla
Guardas (Sevilla), de estado casado,
profesión vidriero, de veintitrés años,
de estatura un metro seiscientos sesen-
ta y siete milímetros, pelo castaño, ce-
jas ai pelo, ojos castaños, nariz regular,
barba regular, color sano, frente despe-
jada, su aire marcial, domiciliado últi-
mamente en Madrid, calle de Jaime el
Conquistador, frente al número 7, ba-
rraca número 5, procesado por el pre-
sunto delito de primera deserción, com-
parecerá en el término de quince días
ante el señor Juez instructor del Re-
gimiento de Caballería Cazadores de Nu-
mancia número 9, de esta Plaza, advir-
tiéndole que, de no comparecer dentro
de! plazo señalado, será declarado re-
belde. Al propio tiempo ruego y en-
cargo a todas las Autoridades, tanto
militares como civiles, y Agentes de
toda clase de Policía judicial, que tan
pronto tengan conocimiento del para-
dero de dicho encartado, procedan a su
detención, dando cuenta a este Juzgado
del establecimiento a que ingrese a dis-
posición de mi Autoridad.

BARCELONA Albendea Luna (Alfonso), hijo de An-
/xT'7- Petra- natural de Chamartín(Madrid), de estado soltero, de profe-
sión albañil, de veintitrés años de edad,cuyas señas personales son las siguien-tes: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne-gros, nariz regular, barba redonda,
boca regular, color sano, frente ancha,
aire marcial, producción buena, y comosenas particulares, ninguna, domiciliadoúltimamente en la calle de Colón, núme-ro 51 (Tetuán. de las Victorias), Juz-gado üe primera instancia de Madrid,
encartado en la causa número 46 . de1952, por el delito de insulto a centi-nela y maltrato de obra a superior de ca-tegona de Oficial, comparecerá en eltermino de treinta días ante dore JuanEnrique Fernández-Pedrera Valls, Juezinstructor del Regimiento de Artilleríanumero 41 de guarnición en Segovia,bajo apercibimiento de ser declarado re-

Publicación.
—

Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mis-
mo día de su fecha; doy fe.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Erik Sjogar, de na-
cionalidad sueca, que estuvo domicilia-
do en Madrid, calle de San Dimas, nú-
mero 50; Clav Gurvin, de nacionalidad
noruega, que estuvo domiciliado en el
hotel «Rosalía de Castro», sito en la ca-
lle de San Bernardo, núm. 1,ya Manuel
Navarro de los Reyes, de dieciocho años,
soltero, natural de Don Benito, limpia-
botas, que estuvo domiciliado en Jaime
ei Conquistador (chabola) , y todos ac-
tualmente en ignorado paradero, se ex-
pide la presente en Madrid, a 25 de no-
viembre de 1952.

Y para que sirva de notificación la
sentencia inserta a Carmen Martínez
Blanco, de treinta años, soltera, sus la-
bores, hija de Juan y de Pilar, natural
de Málaga, que estuvo domiciliada en la
carretera de El Pardo (cuevas de Luis
Candelas), actualmente en ignorado pa-
radero, se expide la presente en Ma-
drid, a 25 de octubre de 1952.

(B.—5.964)

(B.-6.477)En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Andersen Sverd
Ludvig, por daños, bajo el núm. 592, de
1952, se ha dictado sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado bajo el núm. 398, -de
1952, contra José Cárcamo Gestafo y
Encarnación Sanz Villa, se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Segovia, 36 de noviembre de 1952.-£,W«« mstructor, Juan Enri-que Fernandez-Pedrera Valls(G. 0—5.209) (B'.—6.458)
Scntencia.

—
En Madrid, a 20 de oc-

tubre de 1952.
—El señor don Antonia

García Peñuela y Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el presen-
te juicio de faltas, seguido por daños a
virtud de denuncia de Ramón Pérez Me-
néndez, contra Svcnd Ludvig,

cuarenta y n\ 5os, natural de
Horsens, profesión. Director y con do-
micilio habitual en 28 Hyde Parkstrest,
Lordon \V 2, según pasaporte número
L 16040, expedido en Londres en 2 de
noviembre de 1951 por la Embajada de
Dinamarca, y accidentalmente en la Pen-
sión Residencia «Estela», sita en Bár-
bara de Braganza, núm. 2,

Sentencia.
—

En Madrid, a n de no-
viembre de 1952.

—
El señor don Antonio

García Peñuela y Lombardero, Juez pro-
pietario del Juzgado municipal núm. 19,
de esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por estafa, a
virtud de denuncia de Félix Cabras
Utanda, contra José Cárcamo Gestafo
y su esposa Encarnación Sanz Villa,
ambos va circunstanciados en estas ac-

Barcelona, a 2 de diciembre de 1952El Teniente Juez instructor (Firmado) AVISO
(G. C <—5-342) (B.-6.567)

DETflnJCm^° DUQUE FERNÁN-DE2 DE PINEDO hace saber por lapresente publicación que 'es totalmente
ajeno a la reclamación judicial hechaante el Juzgado de primera instancianumero dieciocho, de esta capital, pordon Marcelino García Antonio oara laefectividad de un préstamo hipotecario
que pesa sobre cuatro pisos de la casanumero seis de la calle de Santa Cruz
de Marcenado, a la cnal se refiere el
edicto para la celebración de primera
subasta inserto en el Boletín Oficial
de la provincia de Madrid correspon-
diente al día doce de noviembre del co-
mente año, y «Boletín Oficial del Es-
tado», por haber vendido las expresa-
das propiedades con fecha cinco de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta y
nueve, ante el Notario de esta capital
don Rafael Núñez Lagos, a la Sociedad
civil particular «Asociación de Crédito
Mercantil».

Luis Marcos Molina, hijo de Luis y
de Carmen, natural de Alicante, de trein-
ta v ocho años de edad, no se le conoceoficio, de estatura un metro seiscientosmilímetros, pelo negro, cejas al pelo,
nariz regular, barba roblada, color en-fermizo; señas particulares, cicatrices
de viruelas en la cara, últimamente do-
miciliado en la calle del Marqués delDuero, número 124, Barcelona, a quien
se le instruye causa ordinaria número393-Iv-Si, por el presunto delito de ter-cera deserción, comparecerá en el tér
mino de quince días, a partir de la pu-
blicación de ¡a presente requisitoria, anteel Teniente Juez instructor del juzgado
de instrucción del Regimiento de Infan-tería Ultonia numero 59 (mixto), sitoen el Cuartel del Bruch-Pedralbes Bar°celona, bao apercibimiento de ser de-clarado rebelde si no lo efectuara
iJSTw /«^noviembre de
9sLx Ten!eme Juez instructor (Fir-

mado). v

tuaciones,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a José Cárcamo Gestafo y a Encarna-
ción Sanz Villa, como autores de una
falta de estafa, a la pena de ocho
cías de arresto menor carcelario a cada
uno de ellos y a que abonen a Félix
Cabras Utarda la cantidad de 255 po-
seías. Y una vez sea firme esta senten-
cia, que les será notificada por su ig-
norado paradero a medio de edicto que
se librará a tal fin al Boletín Oficial
de la provincia, remítase la oportuna
hoja al Registro Central de Penados y
Rebeldes, y el testimonio de la ejecuto-
ria, a los Registros Civiles en que se
encuentren inscritos sus resp>ectivos na-

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Andersen Svend Ludvig, como autor
de una falta de daños, a la pena de
500 pesetas de multa; a que indemnice a
Ramón Pérez Menéndez en la cantidad
de 146 pesetas con 85 céntimos, y al
pago de las costas causadas en este
juicio, sufriendo por dicha multa, en ca-
so de insolvencia, el arresto personal
subsidiario correspondiente.

Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela (ru-

bricado). cimientos Madrid, seis de diciembre de mil no-
vecientos cincuenta y dos.Publicación.

—
Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor Jluez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando

As! por esta mi sentencia, lopronun-
cio, mando y firmo.

—
A. G. Peñuela

(rubricado).
(A.

—
19.042)

(G. C-5.049) '
(B._6.276) Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46


